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DE LA PROVINCIA DE MADRID, 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los. BÓLCTISES'OFICÍALES se han «te man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo!coaducto se 
pasarán á los Editores de los incacionad^os perió
dicos. 

Precios dk susckício::. —En estacapital, llevado á domicilio, m r&'. men
suales ariiici piados; fuera de ella 14 rs. al mes; 3G cUrim'e-rtre; 72 eHí'ilcfcU; 
tre, y*U4 por un a ñ o . - S é admitenisusaipioae* <}r» Madrid, e.i Ig A liftlqftM 

(REAL órdan de 6 do Abril d« 1839. ) 

tracion del Boleti.x, Fucnca-rrM, ¡84.-!—fuera de Mta capital,• diré-. • uaieatc 
por medio de carta á la Administración, con inclusión .del importe del tiem
po, de abono en sollos.—On número suelto, dos 'rentes. 

. [¡i 1 i 1 T T . ; . ¡ ffl f>lib 
Las disposiciones de las Autoridad^, excepto lo? 

quesean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuhiio' cóncer-r 
mente al servicio nacional que dimane de las mismas» 
pero los de interés particular pagarán dos reales poi 
cada línea de inserción. 

S E G U N D A S E C C I Ó N , 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E M A D R I D . 

llibiéii lose fijado en el pliego de con
diciones inserto en la Gaceta del viernes 
2 8 de Njviembre próximo pasado, nú
mero 332, Bii.em O fk í ia l de la 'provi 1 -

ciadel W de id, y Diario oficial de Avisos 
de igual dia, que la subasta para el ar-
renlamient»de la Plaza de Toros perte-r 
neciente a Hospital guneral provinchl, 
tendría lugir el 23 del corriente, y sien
do este festivo, la Comí ion provincial 
ha acordado que el acto de dicha subas
ta se tras'.a le para el dia siguiente 29 del 
mismo. 

L o q u ¿ s i anuncia al público para 
gu debido conocimiento. 

Madrid I I de Diciembre de 1 8 7 3 . = 
El Vicepresidente, Pablo Nougués. 

y d< Ñ A S 

Sección, de Gobernación*—Negociado i* 
Circular. 

Habiéndose suspendido hasta el 1 5 
del actual todas las Comisiones de apre
mio por el descubierto en que están la 
mayor parte de los pueblos por reparti
miento provincial, según asi se hizo sa
ber por medio del BOLETIN OFICIAL de 
1." del actual y próximo á terminar el 
plazo concedido, comunico á aquellas lo
calidades que aún sigan en descubierto 
que trascurrido dicho dia volverán á ex
pedirse nuevos Comisionados para hacer 
efectivos tanto los débitos de años ante 
ñores como los del 1 / y 2." trimestre del 
presente. 

Madrid 12 de Diciembre de 1873.-El 
Vicepresidente, Nougués. 

Pliego de condiciones bajo el que la Exce
lentísima Diputación provincial de Madrid 
saca á pública subasta el arrendamiento de 
la nueva Plaza <lc Toros, perteneciente al 
Hospital provincial de esta capital. 

1." El arrendamiento de la nueva Pía 
za y dependencias de la misma será por el 
tiempo de ida años, á contar des le el 
domingo de Pascua de Resurrección de 

18J4, hasta el sábado de Pasión de IS5Ó, 
ambos inclusive,' para' que' píevfo'el cor
respondiente permiso ¡le la' Viukori-Ju j j 
puedan celebrarse e;i ella c>'rri bs ' j e tó^ 
r¡»s, novillos, funciones ecu. 
nasticas, luejus de fieras,' 
areostáticas, fuegos ártíficl 
diversiones aáecua las al edrfieío y qué no 
puedan pe'rju licarle á jui do le la Exce^ 
lentísima Diputación pr-^Ym.cíál.5^ ' '" 

2. a El-arrendatario utilizará durante 
el expresad.) ti :mp'o la mencMiVaJu, '1'!ri
za y todas sus aepdn tenei .s, río pu líen-' 
do ¿festinarla bajo ningún concepto á 
otros usos que los que se expresan en la 
condición {n&érror,H»r- colóthr en los di
ferentes locales otros efectos más que los 
correspondientes á las funciones y 1 « x -
presadas. S e exceptúa únicamente la ha
bitación que se destina para el conserje, 
y los saloncitos que están sobre el pabe
llón central en el piso de pilcos, que no 
podrá usar el contratista. 

3." El do.: ingo de Pasión de 1874, se 
le pon ra al arrendatario en posesión de 
la nueva Plaza y dependencias de la mis
ma, si esta estuviese concluida, y de no 
estarlo se le h a r á entrega de la plaza ac
tual, con todos los edificios accesorios y 
movüiario existente, para que puedan 
darse en ella funciones hasta tanto que 
se le ponga en posesión de la nueva, que 
sevá tan luego como estén terminadas 
todas las obras y hecha la recepción cor
respondiente de lr.s mismas. 

4 / La entrega de la Plaza nueva y 
moviliario, se le hará al contratista bajo 
inventario, por una Comisión de Sres. Di
putados que nombrará al efecto la Exce
lentísima Diputación, con asistencia del 
Arquitecto provincia!, entendiéndose que 
se hará el inventario de los objetos que 
se entreguen y en caso de inutilizarse ó 
desapareciese alguno, lo repondrá el con
tratista con otro nuevo é igual, levan
tándose la correspondiente acta por el 
Escribano de la Diputación. En el caso 
de no estar concluidas las obras de la 
nueva Plaza para la época indicada en la 
condición 3.*, se le hará entrega al expre
sado contratista de la plaza actual, en las 
mismas formalidades que se han indica
do para aquella. 

5 / Concluidos los seis años del arren
damiento, ó lo que e.s lo uismo el sábado 
de Pasión de l 8 », el arrendatario devol
verá todo el moviliario c«»n las mismas 
formalidades que se prescriban en la con
dición anterior, haciendo entrega á su 

vez dcíicAifttfio de la piafó y ddpendén-
ctas feB.'cívstido út'upar.i hl servicio, con-
£«nap .¿b baya recitfbK ¿ euyx) efecto" 3) 
dial aütijs de la ó.io'diñndiÉcada, .$e prtctft» 
cafa por cJ Sr. Axqúit¿eu> provincial un 
escru; üIb • • i• • •• B ic%fíie,nbo, .para as^gti^ 
raras dd ¡estala.'en que se M'ir.x el men^ 
ebnadivcíjificlq iW IxPh'Ai (y.stH depon* 
depohs; igualmente qu¿ ¿I mbviliaHo] 
sien ¡o de cueuta del cititiriti<!tt:c corregir 
todos los d/js^erfeotos y deterioros q i e se 
encoíitra^eíi haeta dejar t f̂o ello en per
fecto esfcddo tinrael servicio, y en dispo
sición def poderse hacer la entrega. Si el 
contratista no'ejecutase en <dl plazo q\ie 
Se le lije las obras de reparación que fue
sen necesarias pan corregir los rnencio-

f. OAdo«.4eípérfectj« y detrnor )8, la Exce
lentísima Diputación dispondrá que se 
hagan inmediatamente, por cuenta de la 
fianza de aquel. 

6.* Todas las obras de reparación, 
conservación y aseo, que sea preciso 
ejecutar en el edificio de la Plaza y depen
dencias, durante el tiempo del arrenda
miento á fin de que se halle siempre en es
tado útil y para el objeto á que se dedica, 
se ejecutarán oportuna y periódicamente 
por cuenta del contratista bajo la inspec
ción del Arquitecto provincial; no pudien-
do el mencionado contratista hacer alte
ración ni modificación deningunaespecie, 
t into en las fabricas, como en el movilia
rio y localidades sin previo permiso de la 
Diputación. 

7.* Todas las mejoras que se hagan 
por el contratista en los edificios ó en los 
efectos del moviliario, quedarán á bene 
ficio del Hospital provincial. 

8 / La Excma. Diputación provincial 
se reserva la facultad de nombrar un Vi-
sitador que la represente, en cuanto con 
cierne al exacto cumplimiento de este ar 
riendo, á quien no podrá impedírsele la 
entrada en todos los departamentos de la 
Plaza y dependencias á cualquier hora, 
como tampoco á los Sres. Diputados y a 
Arquitecto provincial. El arrendatario ob
servará también todas las prescripciones 
consignadas en el reglamento de la Con 
serjeria do la Plaza aprobado por la Di 
putacion. * 

9 / Cuando asista á las funciones el 
Jefe del Estado, el arrendatario cuidará 
que se adorne el palco de pref reneia con 
el mayor decoro, dejando co npletamen 
te expeditos y arreglados el zaguán y es-
c .lera particular. 

10. (puedan excluidos del arriendo los 

dos palcos que se designarán por la Di
putación para la Presi lencia; otros dos 
para íu-li'i Corpórací >h; uno pira el Jefe 
y Oficiales del piqúepe que asista á la fun
ción; otro para los Profesores encargados 
de la asistencia facultativa de la .enfer
men 1 , y dos leUmt.-r.'TS de anianada pa
ra el'A'rquitect» provincial. ' 

11. El arrendatario está obligado á 
conservar hasta las doce del dia de"cada 
unción dos palcos; uno á la orlen del 
üxemo. Sr. G iberñaÜor civil .le la pro-

vinciá, y otro a la del Excmo. Sr. Capi
tán general de Castilla )n N :ev ; dé am
bos si se utilizan le abonará", su importe. 

12.' "El' Hospital provincial f.eilitará 
la asistencia facultativa dé la enfermería-
á cuyo efecto el arrendatario reservará 
un palco, según se indica en la condición 
10, para los Profesores encargado* de es
te servicio. También concederá las loca
lidades necesarias á los que hayan de 
prestar los auxilios espirituales. 

13. El arrendatario satisfará los de
rechos que se hallan establecidos ó se es
tablezcan sobre la carne de los toros, 
siendo también de S U cuenta el pago de 
todo impuesto, contribución ó anticipo 
establecido ó que se establezca, incluso 
el territorial ó de inmuebles que pueda 
gravitar sobre la finca. 

14. El arrendatario podrá ceder ó sub
arrendar la Plaza de Toros bajo su res
ponsabilidad y de la fianza de que trata 
la condición 25, previo consentimiento 
de la Diputación provincial, sin el cual 
será nula y de ningún efecto la cesión ó 
subarriendo. 

15. El pago del arriendo se efectuará 
por trimestres anticipados al Administra
dor de Beneficencia provincial, en oro 6 
plata, entregando el primar plazo el dia 
en que tome posesión de la Plaza, el se
gundo á los tres meses de cumplido el 
primero, y asi sucesivamente en los res
tantes plazos y en igual forma todos los 
demás años. 

16. Si el arrendatario faltase á lo es
tipulado en la condición anterior, la Di
putación se reintegrará administrativa
mente con la fianzide cuanto adeuie; en 
cuyo caso aquel la c «mpletará en el tér
mino de ocho días. Si deja pasar este tér
mino sin verificarlo, que lará en libertad 
y con derecho bastante ii Diputación 
provincial para declarar R E S E M «i lo el 
contrato, si asi la c mviniese, p rdiendo 
en este caso el arreo, latoii» la (tanza pres
tada, siendo además responsable de todog 



r. ofiA Sábado i o de diciembre de 1875. 

los daños y perjuicios que se irroguen 
por faltar al cumplimiento del contrato; 
quedando como garantía además de la 
fianza, todos los bienes que posea, con
formo dispone la ley de presupuestos y 
Contabilidad provincial y el reglamento 
para su ejecución. 

17. I V Í cada uno de los seis años de 
este arrendamiento, queda obligado el 
contratista d ceder gratuitamente a la Di
putación provincial la Plaza de Toros con 
sus dependencias y t >dos los enseres ne
cesarios para que pueda d ir, si lo estima 
conveniente, un i función á beneficio del 
Hospital provincial. La Corporación par
ticipará al arrendatario 15 dias antes el 
que haya ai-signado para la corrida. Si 
el temporal ú otras causas impidieran 
Terificarlo en el dia elegido, señalará 
otro la Diputación, avisando ocho dias 
antes, y ubi sucesivamente hasta que 
tenga lugar, ó renuncie á este beneficio 
la Corporación. El arrendatario facilita
rá á este efecto por su cuenta la cuadrilla 
de lidiadores que tuviera contratados, sin 
perjuicio de que la Diputación pueda au
mentarla con los que estime convenien
te, siendo además de cuenta del contra
tista tod s los gastos de administración, 
servicio de la pinza, encierro y demás 
necesario, excepto el coste de los toros y 
caballos. El arrendatario deberá propor
cionar los caballos que se necesiten para 
esta función al precio de su contrato, si 
le tuviese. 

La Corporación provincial no será 
responsable de los perjuicios que ocasio
nen los siniestros y accidentes que pu
dieran ocurrir en dichas funciones. 

18. A temas de las funciones á bene
ficio del Hospital provincial, de que se 
habla en la condición anterior, la D ipu
tación se res rva el derecho de dar t am
bién, si lo creyere conveniente, la prime
ra función para inaugurar la nueva Pla
za, siendo en este caso por cuenta de la 
Corporación todos los gastos que la ex
presada función ocasi ne á los precios en 
que el empresario tenga contratados ios 
diversos servicios, sujetándose todo lo 
demás á lo prescrito en la condición an
terior, y con igual salvedad que en aque
lla se expresa. 

19. Si por causa de fuerza mayor, 
epidemia, acontecimientos políticos, ó 
calamidades públicas se suspendiesen las 
funciones y espectáculos, entre ellos las 
corridas de tárosj sJIÚ indemnizado el 
arrenJatario p »r la Diputación provin
cial, desmontan ios? á prpratá el tiempo 
que hayan estado suspensas las funcio
nes en esti capital. Si la suspensión tu-
yiese lugar en Ivs me^cs de Abril, Mayo, 
Junio y Setiembre, se hará el prorateo 
de funciones al respecto del arriendo 
anual. Si la suspensión ocurriese en los 
de Enero, Febrero, Marzo, Octubre, No
viembre y Dio. -iiiiu-e se h -ni el prorateo 
de dichas funciones al respecto de la mi
tad del precio anual del anieud -; debien
do eliminarse pra .e l descuento la tem
porada de la canícula. 

20. Tara proceder á la indemnización 
de que trata la condición anterior, pre-
Bpntará el ar.re.nd it-irio ,d la Diputación 
provinjí d las órdenes originales de la 
jí^üiori la 1, suspendiendo las funciones ó 
espectáculos de la Plaza de Toros. 

21. bu indemnización á que tenga 
derecho el an-ud-t rio, se descontará 
precisamentí al verificar el pago deltri 
inestre adetaitada de que hace méri'.o la 
condición ló. 

22. El ai renda ta rio no tendrá derecho 
á reclamar indemnización por otros con

ceptos ó causas que las expresadas en la 
condición 19, aunque se funden en el mal 
temporal ó en otro motivo, sea de la ín
dole que fuere, pues este contrato se 
acepta á todo riesgo y ventura por el 
arrendatario, renunciando á todo fuero y 
privilegio para dirigir sus reclamaciones 
á no ser por la vi i contenciosa, con suje
ción á lo prescrito al efecto en las dispo
siciones vigentes de Contabilidad pro
vincial. 

23. No se admitirá proposición algu
na que no cubra el tipo de 510.000 pese
tas, que es el establecido para el arren-

1 damiento de los seis años, correspon
diendo 85.000 pesetas á cada uno. 

24. Para tomar parte en la subasta 
deberá acompañarse á la proposición, 
incluyendo dentro del mismo sobre la 
carta de pago que acredite haber consig
nado en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 25.000 pesetas. Dicho docu
mento se devolverá álos interesados ter 
minada la subasta, á excepción de la del 
mejor pjstor que quedará en poder de la 
Diputación como fianza provisional. 

25. Lueg> de aprobada definitiva
mente la subasta, ampliará el rematante 
la fianza antes del otorgamiento de la es
critura en la misma Caja general de De
pósitos, constituyéndola como depósito 
necesario en oro, plata ó papel del Esta
do al precio de cotización á que se halle 
en el mismo dia en la plaza, y no con 
fecha anterior, hasta cubrir el importe 
del 10 por 100 de la renta de los seis años 
en que quede adjudicado el remate. En 
el caso de bajar el precio del papel del 
Estado en términos que disminuya la 
fianza una sexta parte de su importe, 
está obligado el contratista á ampliarla 
hasta que quede completa, verificándolo 
en el preciso plazo de cuatro dias, canta
dos desde el en que la baja ocasiono la 
disminución indicada. 

26. La fnnza á que re refiere la con
dición (Ulterior, asi como el depósito pro
visional, tienen p r objeto responder de 
todos los dafv>s y perjuicios que pueda 
ocasionar el arrendatario faltando al cum
plimiento del pliego de condiciones con 
arreglo á la citada ley de presupuestos, 
Contabilidad provincial y reglamento 
para su ejecución.'1 

27. La subasta tendrá lugar en el dia 
29 de Diciembre, á las dos de la tarde, y 
previos ros oportunos anuncios, ante la 
Diputación ó Comisión provincia', veri
ficándose el acto con sujeción al Real de 
cretj de 27 de Febrero de IS52, Instruc
ción de 18 de Marzo del mismo año, ley 
y Reglamento de Contabilidad provin 
jcial y demás disposiciones vigentes rcla 
tivas á la contratación de servicios pú 
bllcos. 

28. Las proposiciones se harán por 
escrito con arreglo al modelo que á con
tinuación S J i ¿serta, presentándose en 
pliegos cerrados <¡ue se recibirán duran 
te la primera media hora al empezarse 
el acto, cuyos pliegos serán numerados 
por el orden con que se reciban. En el 
caso de que resultasen dos ó más propo
siciones coinpletamenteiguales siendo las 
más beneficiosas, se abrirá licitación ver
bal entre sus ;«uiores por el tiempo que 
el Sr. Presidenta determine, debiendo 
ser en este caso la primera mejora de 50'J 
pesetas y lis deors voluntad de lee II-
citador<*s, c>n tal qne no bajea de 100 
pesetas; si ninguna quisiere beneficiar el 
precio piinithaim-nte ofrecido, decidirá 
la suerte a favor de quien haya de adju
dicarse el remate. 

20. Los lidiadores que S U B C T ' 

proposiciones deberán hallarse presentes 
ó legalmente representados por otra per
sona que pueda aceptar y firmar las dili
gencias del remate. 

30. No se admitirán las proposicio
nes que presenten menores de edad no 
habilitados competentemente, ni las de 
aquellos que se hallen incapacitados por 
cualquier concepto para contratar con 
arreglo á las leyes. Si sobre este particu
lar ocurriese alguna duda, podrá el Pre
sidente reclamar el documento ó docu
mentos que la desvanezca, entendiéndo
se que el que se niegue á facilitarlos re
tira su proposición. 

31. Los gastos de remate, escritura, 
copias, inserción en el Diario oficial de 
Avisos y demás, serán de cuenta del re
matante. 

32. El remate no surtirá sus efectos 
hasta tanto que sea aprobado por la 
Excma. Diputación ó Comisión pro
vincial. 

Madrid 27 de Noviembre de 1873. -
El Secretario interino, C. Pozzi. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , que habita 
calle de , enterado del anuncio y plie
go de condiciones publicado en la Gaceta, 
BOLETÍN OFICIAL y Diario de Avisos de 
Madrid, relativo á la subasta para el 
arrendamiento de la nueva Plaza de To
ros, por tiempo de seis añ- s y bajo el ti
po de 85.000 pesetas cada uno, se obliga 
á tomar en arrendamiento la expresada 
nueva Plaza de Toros, por tiempo de seis 
años, con estricta sujeción al referido 
pliego de condiciones, abonando en ca
da uno de ellos la cantidad de (aquí 
la cantidad en letra.) 

(Fecha, y firma). 

Pliego do condiciones bajo las que la 
Excma. Diputación provincial de Ma
drid saca á pública subasta la adquisi
ción de 10.000 metros de lienzo para 
sábanas y fundas de almohadas, 1.000 
ídem de terliz para Jergones y colcho
nes, 100 idem de estepilla para forros, 
800 idem de tela mezcla para blusas, 
4.000 ilem de ret<>r para camisas y 
calzoncillos de hombre, 1.500 idem de 
la misma tila para camisas de mojer 
y 2.000 pañuelos de mano, todo con 
destino á los acogidos del Hospicio de 
esta capital. 

1 .* El contra ti sta ha de entregar en 
el Hospicio en el término de cuatro me
ses, ó antes si le convi«dere, después del 
dia en que se le comunique la aprobación 
del remate, todos los gériersde que se 
dejí hecho mérito é igual »s en ancho y 
cbseá las muestra? que se hallarán de 
manifiesto en el N'gaoJalo de Benefi-

4.* Si el rematante no entregaré los 
géneros en los cuatro meses que se de
jan mencionados, se dará por rescindido 
el contrato y perderá la fianza,queque-
dará á favor de la Beneficencia provin
cial. 

5 / El tipo precio de cada metro de 
tela será el que quede fijado en el rema
te/ y el pago de su importe se satisfará 
en dos plazos por la Depositaría de fon
dos provinciales.; el 1." por la mitad del 
importe al mes de la entrega del género, 
y el 2.* á los dos mese3 de satisfecho el 
anterior; no admitiéndose proposición 
que exceda de una peseta metro el pri
mer articulo; 162 céntimos de peseta el 
2 / , 74 céntimos de ilem el 3.*, 1*25 idem 
el 4.", una peseta el 5.*, una idem el 6." y 
25 céntimos de peseta el 7 / 

6 / Para la celebración de la subasta 
y tomar parte en ella los licitadores, 
se observarán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan 
lasproposiciones se entregarán al Sr. Pre
sidente, ce:rados, con sujeción al mode
lo adjunto, á la vista del público y á la 
hora fijada. 

/Segunda. Al pliego cerrado deberá 
acompañarse el documento que acredite 
haber consignado en la Cija general de 
depósitos la fianza que se le estipula en 
la condición 3.* 

Tercera. El Presidente irá numerando 
los pliegos por el orden que se presen
ten, después de exigir que el portador de 
cada uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los plie
gos, no podrán retirarse con ningún pre
texto ni motivo. 

Quinta. A la hora señalada proce
derá el Sr. Presidente á abrir los pliegos 
por el mismo orden con que hayan sido 
entregados y leerá las proposiciones en 
alta voz; y el que desempeñe las funcio
nes de Secretario de la Junta de subasta» 
publicará, para satisfacción de los con
currentes, el resultado del acta 

/Sexta. La adjudicación provisional 
del remate recaerá, sin perjuicio de 1» 
aprobación definitiva, s-mre la proposi
ción más ventajosa, siempre que esta 
se halle exactamente arreglada al mode-'. 
lo publicado. En el caso que resulten 
dos ó más proposiciones iguales, siendo 
las más ventajosas, se abrirá licitación 
verbal entre sus autores en el mismo' 
acto por el tiempo que el Sr. Presidente 
determine. 

¿Sétima. Hecha la ádju 3icacicn provi
sional, se conservará el depósito consig
nado por el mejor postor hasta que re
caiga la aprobación, y se devolverán en 
el acto á los üeitaiores sus respectivos 
documéntosde dej osito. 

7.* Luego que recaiga en el remate la cencía de esta corporación. 
2.* Se admitirán proposiciones para aprobaciónokfiíitiva, y antes del otor-

la subasta en conjunto y también separa- gamiento de la es'crituia, amplí.rá el 
para uno ó mas de-tos ar- contratista súfi\uza á la Caja general damente, 

túulos. 
En igualdad de circunstancias se 

considerarán preferentes las pr -posicio
nes para la totalidad; pero rio así cuando 
las parciales ofrezcan en el precio alguna 
ventaja sabré aquellas, pues en este caso 
6erán estas preferidas. 

3.* Para tomar parte en la ÉtfbaittP, 

de. Depósitos hasta la cantidad del veinte 
por ciento á que asciende ¿I importe del 
Servicio, según el'consumo calculado, 
con sujeción al t;po ae *u pastura. 

8.*' El dépwfó ó fiu-.z-í ='1 se re
fiere la anterior con Hc1 n, r.si como el 
de carácter provisional, tiene por objeto 
responder de todos los danos y perjuicios 

si es en conjunto, deberá acompañar el | que pueda ocasionar elc^ntratUta fulr 
lieitador ásu proposición cart 1 de pago 
que acredite haber consignado en h Caja 
general de Depósitos la cantidad de 1.822 
peseta?; para el primer articulo, 1.000; 
para el -2.' 115 pesétaSj paro el 3*7 i lem, 
para el 4." 100 pesetas? para el 5.* 400 
ídem; para el 67 V5U idem; y para el 7.' 
50 pesetas. # 

tan lo al cumplí.meato del l\- go do con
diciones. 
' 9.' $8$<j Pdm!t;rán I;s,propositónos 
que presenten menores de e lad no habi
litados competentemente, ni las de los 
que se hallen incapacitados legalmente*. 

10. El e*ntrr:io ha d . ' sc rá r i ^ g o y 
ventura, excepto el caso de qu2 varié el 

http://ar.re.nd


Sábado i o de Diciembre de 1873. 

ciore en alza ó baja por efecto de leyes 
ó disposiciones posteriores á su celebra
ción emanadas del Gobierno, de la Pro
vincia ó del Municipio: no quedando con 
derecho el contratista á reclamar aumen
to de precio ni de indemnización por 
ningún género de consideraciones ó 
eventualidades de cualquiera razón ó na
turaleza, contrayendo el contratista el 
formal y solemne compromiso de haber 
renunciado todo fuero y privilegio para 
poder hacer reclamación alguna por mas 
Tía que la contenciosa. 

11. Dentro de los primeros ocho días 
de haber recibido la definitiva aprobación 
del contrato, deberá verificar el contra
tista el otorgamiento de la correspondien
te escritura. 

12. Cuando el rematante no cumplie
se las condiciones que debe llenar para 
-el otorgamiento de la escritura, ó impi
diese que esta tenga efecto en el término 
que se señale, se dará por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rema
tante. 

Los cf.'ctos de esta declaración serán: 
Primero. Qie se celebre nueva su

basta con iguales condiciones que la an
terior, pagando el primer rematante la 
diferencia entre los dos remates. 

Segundo. Qne satisfaga también el 
mismo los perjuicios que hubiere recibi
do la provincia por la demora del servicio. 

A lin de cubrir la responsabilidad en 
que pueda incurrir el rematante, se le 
retendrá siempre la suma depositada 
provisionalmente pira tomar parte en la 
subasta, y se le podrán embarg: r además 
"bienes suficientes con objeto de hacer 
efectivo el importe del desfalco ó menos
cabo, administrativamente y por la vía 
•de apremio. 

13. P»Vn la justificación y aprecio de 
los perjuicios de que debe responder el 
primer «matante que hubiere faltado á 
su compromiso, se instruirá el oportuno 
expediente gubernativo, oyerido. los ob-
servacionts del interesadJ y demus re
quisitos legales. ' 

14 Las multas é indemnizaciones ¿ 
que diere !ug r el contratista, se harán 
efectivas.gübcrnativainente: 

Primero. De las sumas en metálico 
Cóeti efectos de la Deuda pública que 

hubiere coníógnad^ p .̂ra afianzar el cum
plimiento de sus obligaciones. 

Segundo. Do cu-dqui-r otra clase de 
efectos ó bienes dados en .afianzamiento 
ó especialmente hipotecados por los mis
mos contratistas ó sus fiadores. 

Tercero. De Ks demás bienes que á 
unos y otros pertenezcan. 

15. La subasta tendrá lugar el dia 27 
üel actual á las dos de su tarde' ante el 

S Sr. Vicepresidente de la Comisión pro
vincial ó p< rfom que delegue. 

. 16. Los gastos de remate, escritura, 
copias, papAl 'y dertias, serán de cuenta 
del contratista, a i como lusde inserción 
en el lUniu. 

Madrid 2 de Diciembre de 1873. — 
El Vicepresidente, Pablo Ñongues. 

.ftirrftinri < • <n i .a i.'bnfo ul 

-o") D. N. iV...... que habita, en...... calle 
" f l e t nüra , entéralo del anuncio y 
. ¿liég)Vec>ndi'.don)c,s inserto en los dia

rios OfiCJ¡ os, sacando á públ icL. subasta 
la Excma. Diputación provincial de Ma
drid la adqtt&icfbii d • IO.OMO metros de 
lienzo par:: s .hanas v a!:n dvtdrs, 1.000 
idem de terliz par .i -rgones y cólcho:us, 
100 i ¡. de. estopilla para forros, SüO 
idem de tela nu-zcla p»ra b'uias, -1.000 
ídem de r tor pr.ra camisas y calzón-

zillos de hombre, 1.500 de la misma clase 
para camisas de mujer, y 2.000 pañuelos 
de mano para hombre y mujer, se com
promete á entregar dichos artículos (ó 
el que sea) con estricta sujeción al referi
do pliego de condiciones, al precio de 
(aquí la cantidad, escrita en letra, y no 
en cifra ni guarismo). 

(Fecha, y firma, del ])ropo?ie>iteJ. 

S E X T A S E C C I Ó N . 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

MILITAR. 

ANUNCIO. 

Debiendo procederse á contratar la 
adquisición de 3«».Ü00 mantas de lana 
con destino al abrigo del soldado en 
campaña, en cumplimiento de lo dispues
to por el Gobierno de la República en re
solución del 27 del mes de Noviembre 
próximo pasado, se convoca á la presen
tación de proposiciones alzadas, con su
jeción á las reglas y formalidades si
guientes: 

1 / Las mantr.s han de ser de lana 
pura y limpia de 3 / clase, bien torcida é 
hilada, y sin mezcla de crin, estopa, cá
ñamo, pita ni ninguna otra materia ex 
traña; de tejido cruzado ó asargado, color 
oscuro, bim batanadas, y de las dimen 
siones por lo menos deudos metros de 
largo, por un metro y quince centíme
tros de anch^; con un peso mínimo de 
dos kilogramos cada manta en perfecto 
estado de sequedad. lian di tener también 
una franja blanca de siete centímetros, 
poco más ó menos, colocada á lo ancho 
de la prenda en cada uno de sus estremos 
y á distancia próximamente de veinte 
centímetros do la misma. 

%* Las propos'-clones podrán com
prender el total de tas 30.UOO mantas, ó 
por lotes que no bajen de cinco mil; 
acompañándose á el a? una manta mues
tra marcada, que servirá de tipo de la 
oferta, y para la apreciación por el Tri
bunal de F U S cua Hades en clase, tejido, 
color, etc., y en vista de estas circuns
tancias, la de ja equidad del precio que 
se las señale por los proponentes; enten
diéndose que este ne excederá del de (rece 
pesetas y cincuenta céntimos por manta, 
que se establece como limite parala con
tratación. 

3." La presentación de tas proposicio
nes se hará en esta Dirección general, en 
pliegos cerrados, el dia 18 del corriente 
mes de Dici mbre, durante tas Sbs horas j 
que menien detas doce á las dos de ta 
tarde, en las que se expresará el número 
de mantos á que por esta se comprometa 
su autor, y pteeio por manta'(todo en 
letra); con la obligación estos de hallarse 
presentes, ó legalmente representados, 
con objeto dé dar las aclaraciones que 
puedan convenir, y en su caso aceptar y 
firmar él acta de la a fju dieacion. 

4.* Para jrarantir las proposiciones se 
acompañará á ellas carta de pago que 
acredite el depósito en la. C <ja general ó 
en sus sucursales de provincias, en me
tálico ó en valores del Est ido, del 5 por 
100 del total importe que represet.te e| 
ofrecimiento de mantas, cuyos documen* 
tos serán devueltos en el acto los de aque-
U| s que pertenezcan á proposiciones de
sechadas; y con'la obligación' los propo-
nentcs. do tas que fuesen admitid 
aprobá is que sea,n por el Gobierno, a 

ampliar el depósito por vía de fianza 
hasta el 10 por 100, libres ambos de todas 
as exenciones marcadas en la ley de 
contabilidad de de 3 Junio de 187U; el 
que será devuelto á la terminación del 
compromiso fiel y cumplidamente. 

5.* No serán aceptables las proposi
ciones que no vengan acompañadas del 
talón del depósito, ni de la manta-mues
tra á que aquella se refiere, las que no 
comprendan el número de 5.<X)0 por 
lo menos, y las que en sus precios exce
dan de las 13 pesetas y 50 céntimos que 
se fija como máximo; entendiéndose que 
todos los gastos serán de cuenta del pro
ponente hasta la entrega, de las mantas 
en los almacenes de la Administración 
militar, y también que merecerán la elec
ción las que sujetándose á ¡as condiciones 
exigidas, ofrezcan mayor economía á los 
intereses del Erario, aun cuando el nú
mero que abracen sea el de un solo lote, 
para cuyo caso entrarán en turno todas 
las proposiciones que se presenten con 
dicho requisito hasta cubrir el de la con 
tratación, sin que sea permitido á los prc-
ponentes rehusar la adjudicación de un 
jote aun cuando su oferta sea por más. Si 
apareciesen dos ó más proposiciones igua
les en precios y en condiciones, será po
testativo del Tribunal decidir lo proce-
dente. 

i'.' La entrega de los mantas se hará 
en ios almacenes de la Administración 
militar en Madrid, ó en cualquiera otro 
punt<>, si asi conviniera al mejor servicio, 
que previamente se designarían por esta 
Dirección, mediante reconocimiento por 
la Junta receptora que se nombre al 
efecto, y con asistencia además de un 
perito, que lo hará la autoridad civil, 
con el solo fln de Ilustrar los j u í c i u s , 
puliendo dicha Junta, para los casos 
y contienda*» que se susciten y sean del 
exclusivo dominio del arte ó industria, 
oir el parecer de dos ó más peritos, que 
reclamará de la propia autoridad civil; 
cuyos acuerdos, de que se levantará acta, 
serán deci>ivos. 

7.* La entrega de las mantas por el 
proponente ó pr< ponentes se hará de 
una sola vez en el término de un mes, 
acontar des le la fecha en que se jes 
comunique la aprobación del GoWérho, 
al que compete esta; en el concepto que 
si en la entrega del número que á cada 
uno corresponda fuese desechadas al
gunas mantas, se repondrán por el obli
gado en el lmprorogable término de los 
quince dias signíeht'< s; y de no realizarlo, 
la Al ministra clon militar procederá sin 
más aviso á adquirir las que le faítást-n 
par gestión directa y por medios asequi
bles, á costa y coste del responsable, á 
cuyo fin ejercerá acción gubernativa so
bre la fianza ex :gida, á tenor de'las ^dis
posiciones vigentes de contratación. 

8.' Las entregas las justificará el 
contratista por certificación que le será 
expedida por el Comisario de guerra inst 
peetor del servicio en él punto- que tenga 
lugar la entrega, y por el numero de 
matas que le sean declaradas admisibles 
por ta. Junta, pero que no ha de ser e 
menos del de un leto p^rlYícser^ctoi 
debpttgn; * tque se hirrt'p'or^e^fVdé^ir 
branden tos *.yi sobré1 éu^quiera 'de tas 
Administra ciónos económicas'dé las pro 

tos de todas clases de alza ó baja de pre* 
cios, asi como también el pago de im
puestos, derechos y demás que se hallen 
establecidos ó puedan establecerse en 
adelante, sin que por nada pueda pedir 
indemnización, alteración en el precio 
convenido, rescisión de contrato, ni in
tereses por demora en el pago de deven
gos; asi como también serán de su cuen
ta los g istos de escrituras, copias testi
moniadas y demás documentos públicos 
que fuese preciso otorgar para la solem
nidad de aquel y y conocimiento de los 
funcionarios que en él deban interve
nir. 

10.* Se entenderá que la proposición 
es válida hasta que obtenga la aprobación 
del Gobierno de la República; pero el 
proponente queda obligado á la responsa
bilidad de su oferta desde el momento 
que sea aceptada por el tribunal de esta 
Dirección. 

1 1 / Por último, se entenderá igual
mente que en todos los casos y dudas que 
puedan ocurrir, no previstos por las an-* 
teriores condiciones, para la ejecución 
del servicio en todas sus incidencias, se 
regirán y resolverán por lo preceptuado 
en la ley de 27 de Febrero de 1852 é ins
trucción de 3 de Junio siguiente. 

Madrid 4 de Diciembre de 1S73.«=E1 
Subintendente militar, Jefe de la Sección 
directiva, Manuel Macias y Boiguez. 

BATALLÓN CAZADORES Di ESTELLA, SÚM. 21. 

Don Juan Eymar y Cuadrado, Alférez 
de la quinta compañía del expresado 
Batallón y Fiscal nombrado por el se
ñor Jefe. 

Habiéndose ausentado de esta plaza 
el soldado de la primera compañía del ex
presado B itallon Gaspar Codina Beneta-
llado, al cual estoy prpeesondo por el 
delito de deserción en campaña, y en uso 
de las facultades que me conceden tas 
Ordenanzas del ejército, por el presente 
llamo, cito y emplazo por primer edicto 
al referido sol lado G isp.ar Codina Bene-
tallado, señalándole la guardia de pre
vención, en la que deberá presentarse 
dentro del término de 30 dias contados 
dtsle el dia de la f.cha á dar sus des
cargos y defensa; y de no comparecer 
en el plazo señalado, ss seguirá la causa 
y será sentencíalo en rebeldía sin más 
llamarle ni emplazarle. 

Fíjese este edicto para su debida pu
blicidad. 

Madrid 1.' de D íciembre de 1S73.-
Juan Eymar. — Por su mandado, El Es
cribano, Nemesio Jiménez. 

PROVIDENCIAS Jl'lMCUU?* 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

Por la presente, y en virtud de provi
dencia del.Sr. Juez de primera..instancia 
del distrito d,el Centro de esta capital, se 
cita y llama á una joven soltera, lla
mada P a c , y á in mVrimot¿ \ qu- en 

. 4-fines de Agosto de t$7<», estuvieron'de 
vínciás que más convenga al interesado, j 'pupi'os, en unión de otro Itam ido Fran-
tan luego como el Tesoro conceda el eré- I el co Robles, en ta habitación de Eran
d o suficiente oí efícto y previa la pre- 'cisca Fernán taz, peinadora, calle Impe-
seritncíoa del a'uli lo certificado cueste rlal ; r.úm. 14, pis > cuarto derecha; cuyos 
centro directivo. nombres y domicilios actudes se ignoran, 

0.* El contratista tornará S'-hre si la á fin de que en el término de s?is dias, 
buena ó mala suerte dolos casos fortui- • se p r e s t e n en este Juzgado, Escribanía, 
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de D. Nicolás de Motta, á declarar como 
testigos en la causa que se instruye por 
robo á D. José María Iglesias Sierra, ba
jo los apercivimientos legales. 

Madrid 11 de Diciembre de 1873.«=El 
Escribano, Motta. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

Por el presente se hace saber que 
para tomar parte en la subasta de la Casa 
titulada de San Vicente, sitaenesta villa, 
costanilla de San Pedro, números*2, 4, y 
6, cuyo remate está señalado pura el dia 
31 del actual en este Juzgado del Con
greso por la Escribanía del infrascrito, 
se ha impuesto como condición precisa 
la consignación previa de la suma de 
cinco mil pesetas, en garantia del cum
plimiento de aquel. 

Madrid 12 de Diciembre de 1873. -
Salustiano García Muñoz. 

decímetros cuadrados, ó sean 4483 pies 
25 décimos cuadrados: para su remate se 
ha sen dado el dia 15 de Enero próximo 
á la una de su tarde en La Sala de Au
diencia del Juzgado, sita en el piso prin
cipal del palacio de Justicia en la plaza 
de las Salcsas; lo que 80 hace público 
por medio del presente, advirtiéndose 
que no se admitirá postura inferior á la 
cantidad de 20.152 p;setas 30 céntimos 
en que so hallan tasadas. 

Madrid 11 de Diciembre de 1873.-
Calleja. 

les resultan en la causa instruida con tal 
motivo; con apercibimiento de que pasa
do sin verificarlo se acordará lo que pro
ceda, parándoles el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á 3 de Di
ciembre de 1S73.— Romualdo de la 
Pisi — Por mandado de su señoría, Va
lentín Ui?alde. 

¿tugado de primera instancia del distrito 
de la Latina. 

D. Rafael Alcaráz y Ramos, Magistrado 
de Audiencia de los de fuera de esta 
capital y Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina de la misma. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada en los autos de tercería de 
dominn, incoada en dich • Juvga o y Es
cribanía del que refrenda, a instancia del 
Procurador D. Andrés Rodríguez Vele/, 
en nombre y representación de D. Ma
nuel Hortelano y Pinto, como esposo de 
Doña Brígida Galvan y curador de Doña 
Luisa Gal van, con D. S i l y e r i o L ó p e z L a r -

rainza y D. Pedro Galvan, sobre que se 
declare qu? las fincas detalladas en el se
gundo hecho délas deman las pertenecen 
en exclusiva propiedad y dominio á las 
actoras como herederas de su difunta ma
dre Doña María Rodríguez Casasola. 

De la demanda, por providencia de 23 
de Octubre último, se confirió traslado á 
as demandadas por término de nueve 
dias, y mediante á ignorarse el paradero 
de D. Pedro Galvan, h-ibiendo sido esta 
capital su última residencia, se le hizo la 
citación y emplazamiento por medio de 
edictos que se insertaron y fijaron en los 
diarios oficiales y estrados del Juzgado; 
como haya dejado trascurrir el término 
el D. Pedro Galvan sin hnber compareci
do en los autos, se le cita y emplaza por 
medio del presente segundo edicto, á fin 
de que en el término de quinto dia, útil, 
á contar desde el siguiente en que tuvie
re lugar su inserción, comparezca en los 
citados autos; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 2 de Diciembre de 1873.-Ra
fael Alcaráz y Ramos. =E1 actuario, 
Por mi compañero Sánchez de las Matas, 
Cayetano Sola. 

El Sr. D. Francisco García Franco, 
Magistrado de Audiencia de fuera de esta 
capital y Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad de la misma, 
ha acordado en providencia de este dia, 
refrendada por mi el Escribano, se cite, 
llame y emplace por medio de edictos 
que se insertarán en la Gaceta, Diario 
Oficial de Avisos y BOLETÍN de esta pro
vincia, á Mariana N. como de 30 años de 
edad, estatura regular, delgado, moreno, 
vestí to de pantalón y gorra claros y capa 
de paño color casta iT>, de oficio sastre, 
que las noches de G y 7 de Noviembre 
último, durmió en la casa de huespedes 
de la calle de la Justa, números 6 y 8, 
cuarto tercero derech , para que en el 
término de 30 dias, contados desde lain-
sercion de este edicto, comparezca en di
cho Juzgado, para declarar en la causa 
que en su contra se instruye, por hurto 
de una capa y un reloj; bajo apercibi
miento que de no verificarlo, le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid {.) de Diciembre de 1873. - El 
Escribano, Eusebio Cerecela. 

D. Romualdo de la Pisa y Pajares, Juez 
de primera instancia de esta villa y su 
partido. 

Por el presente se cita y llama á Pas
cual Cano Cdmenarejo, natural y resi
dente últimamente en esta villa, y cu
yo actual paradero se ignora, á fin de 
que dentro del término de diez di:is, 
cor.tados desde la publicación de este 
anuncio en los perió lieos oficiales, com-
parezc n en los estrados de este Juzgado, 
con el fin de que pueda notificársele la 
sentencia dictada en la c tusa pendiente 
contra el mismo por lesiones á Agustín 
Ram.rez, y <icarle y emplazarle para 
ante la superiorlda'; en la inteligencia 
de tracurrido dich otérmino sin realizólo 
se acordara 1 >s que corresponda y le pa
rará el perjuicio que h iya lug ir, 

Dado en Gdmenar Viejo á 2 de Di
ciembre de 1673. — Romualdo de la Pi
sa.—Por manda lo de su señoriu, Carlos 
López Navarro. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Colmenar Viejo. 

Don Romualdo de la Pisa y Pajares, Juez 
de primera inst mcia de esta villa y su 
partido. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á Basilio Ihañez, cuyo domicilio, 
que se indicó le tenia en Madrid, calle del 
Águila, se ignora en actualidad, á fin de 
que dentro del término de 15 dias, conta
dos des le su inserci >n en los periódicos 
oficiales, comparezca en mi Juzgado y Es
cribanía del infrascrito á prestar indaga
toria en la causa criminal que se le s'gue 
con otros por lesiones, apercibiéndole 
que de no hacerlo se dará á dicha causa el 
curso correspondiente. 

Dado en Colmenar Viejo á 1.* de Di
ciembre de 1873.— Romualdo déla Pisa. 
Por mandado de su señoría, Carlos López 
Navarro. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital, refendadadel 
actuario D. Jacinto C.illej i, se sacan á la 
venta en pública subasta por término de 
SU dias do* sextas p irt •> de la casa sita 
en esta capital, calle «le La va p'.és, número 
5 moderno, 13 antiguo, man/ .m 4i>, cu 
ay supeificie total es de 318 metros 73 

Juzgado de primera instancia del 
partido de Navalcarnero. 

Don Jrsé Antonio Fernandez Montejano, 
Juez 'e primera instancia de esta villa 
de Navalcarnero y su partido. 

Hago sabar: Que para pago de prin
cipal y costas en los autos ejecutivos pen
dientes por la Escribanía del que refren
da, de instancia de los testamentarios de 
D. Basilio María de Arauna, representa
dos por el procurador D. Eugenio Diaz 
Bajo, contn Vicente Maurelo, sobre pa
go de pesetas, se saca á pública subasta 
la siguiente 

Finca.—Una casa en la población de 
Villa viciosa de O Ion y su calle del Hu
milladero, número 44, teniendo su entra 
da al Saliente por dicha calle con la que 

arrendamiento de pastos dedos prados, 
Pradillo, Dehesa, Obera y Butarques, 
señaladas para I09 dias 26 de Octubre y 
2 de Noviembre últimos, el Ayuntamien
to popular de esta villa, previa autérJcfr. 
cion de la Excma. Comisión provincial, 
ha señala lo la hora il> las doce del dia 1$ 
del corriente en la Casa Consistorial para 
la celebración de nuevo remate bajo el 
tipo de 1.166 pesetas y con sujeción al 
pliego de condiciones formul 11> por el 
Sr. Ingeniero Jefe de Montes del listrito 
modificado al efecto que se halla de ma
nifiesto en la Secretaria de la Municipali
dad. 

Leganés G do Diciembre de l 73.— El 
Alcalde p pular, Pablo Montero. 

ANUNCIOS 
VATICANO. 

SOCIEDAD E S P E C I A L MINERA.. 

Ignorándose el domicilio de los señores 
D. Joan de la Qruz Garoso, poseedor de 
las acciones números 77, 83 y 84 y el de 
D. Antonio García Arquera, que lo és 
de una mitad de la n ú m . 86, hallándose 
ambos en descubierto con esta Sociedad 
por el dividendo n ú m . 39, asi como tam
bién lo están los Sres. Conde de Yumuri 
por 80 rs. como poseedor de cuatro ac
ciones números del v 9 al 92; Marqués 
viudo de Valle-Ameno pordOrs. como 
dutño de dos aciones nú ñeros del 97 al 
9S, y D. José S-nehi iré y Reyes por 
igual concepto de la mitad «lo la número 
1 16 , adeudando 10 rs., se les ci a por me
dio del presente p ' r primera \e/. para que 
en el término de ló t.-is so presenten en 
casa del Tesorero de esta Sociedad, que 
vive calle de la Encomi- nda, núm. 15, 
cuarto principal izquierda, á satisfacer 
sos respectivos adeu los, y no verificán
dolo se procederá á declarar caducadas 
las acciones, cubiertos que sean los trá
mites dispuestos en el art. 2t de la ley de 
minas de 6 de Julio de 1S59 y 18 de los 
Estatutos. 

Madrid 27 de Noviembre de 1873.— 
P. O. del Presidente, Rafael Ortega Diaz. 

M A N U A L N O V Í S I M O 
DE LA 

CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL, 
POR D. J O S É MA«IÍA MAÑAS, 

Jefe de tidminisiracion y Jefe de 
Negociado ees míe d l 'Ministerio de la 

Gobernación. 

Un lomo en 8.* francés, de 243 pági
nas, que contiene el Reglamento y Tari
fas de 20 de Mayo de 1873, con notas y 

Hnda por eí 'frente; á la izquierda ó sea ¡ aclaraciones para su aplicación adiciona-

Don Romualdo de la Pisa, Juez de prime
ra instancia de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á seis hombres desconocidos, que 
montados dos de ellos á caballo y cuatro 
á pié, armados todos con carabinas y 
trabucos, robaron á Juan Martin Hernán, 
vecino de rsta villa, la noche del 26 de 
Octubre último, dentro del monte de Val-
delatas, juris ÜcciondeFuencarral, adon
de le llevaron des le la carretera de Madrid 
é inmediato al mismo, al conducir un 
carro de muhscon '23 conejos, una liebre 
y varios cibrit s; para que en el preciso 
término de 30 di.is se presentan en < ste 

» Juzgado ú responder de los cargos que 

á Mediodía, carretera de San Martin de 
Valdeiglesias; por espalda ó sea Poniente, 
Atanasio Pérez, y á la derecha ó sea Nor
te, D. Manuel Rodríguez: comprende di
ferentes hibitaciones y un juego de pe
lota, ra-diendo todo ello 7.975 pies super
ficiales y ha sido tasada en la cantidad de 
1.892 pesetas. 

Para su remate, que tendrá efecto en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, se ha 
señalado ci dia 17 de Enero próximo y 
hora de las once de la mañana, y se ad
mitirán posturas que cubran las do3 ter
ceras partes de la tasación. 

Lo que se anuncia por el presente para 
conocimiento de los que deseen intere
sarse en la subasta. 

D'do en Navalcarnero á U de Di
ciembre de 1873.— José Antonio Fernan
dez.— l'or mandado de su señoría, Vi
cente Hernández. 

M MAMEMOS-

AlcaUlia popuLr de Uganés. 

No h «id oído teni lo efecto por falta 
de Mcit. lores l<s dos Btib.JStus para el 

do con dos extensos índices nlf ibéticos, 
que facilitan la perfecta inteligencia del 
Reglamento y el acertado manejo de las 
tarifas. 

Este Manual, de la mayor utilidad pa
ra los funcionarios de la Administración 
provincial, para los Alcaldes y Secreta
rios de Ayuntamiento y para los indus
triales sujetos al pago del impuesto, se 
halla de venta al precio de SEIS rs. en la 
portería de la Administración económica, 
en la Administración del Diario oficial dt 
Avisos de Madrid y en las librerías de 
Hernando y Sin Martin. Los pedidos se 
dirigirán al autor, calle de Leganitos, nú
mero 17, cuarto principal derecha. 

——^—————, 
D. Antonio Ortega y García, vecino 

de Madrid, que habita Pretil de los Con
sejos, numero 5, cu.rto 3.', ha Inventado 
un especifico en polvos y en liquido para 
la desinfección de la miseria. 

Habiendo acudido ala Excma. Diputa
ción provincial, para qu». se verifique un 
ensayo en los acogidos del Hospicio y Co
legio de Des-imparados, tuvo e lecto in-
medi feamente, con el mejor éxito, como 
lo acredita una certificación expedida e<i 
15 de Julio del presente año por el direc
tor interino de aquel Establecimiento, que 
obra en poder del inventar. 

Las personas a qnienes convenga la 
adquisición del especifico, pueden oirigir-
se al domicilio del mismo inventor. 

MADRID.— 187X. 
OFICINA TIPOGRÁFICA «>tL lloe".cio. 


